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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-F1SM-04/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SEe. me. No. 45; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: ROMLN. HOMUN. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN. representado en este acto por su Presidente Municipal. C. ALEJANDRO
PECH PAT, la Secretaria Municipal. C. ROSSANA MARíA NOH IX. el C. JOSÉ ARICEO
POOL CANUL, Tesorero Municipal y el C. CARLOS RAFAEL GHIN POOL, Sindico
Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL ING. FABIÁN CAAMAL MEDINA,
al que se le denominara uEI Contratista", de conformidad con las declaraciones y
cláusulas. siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejewtivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del AYl.!ntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para ,el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de 105 servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario. '

1.2.- Q\.Ie el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 YEl Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LlCrrACION POR INVlTAClON RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES" .

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El :Contratista" declara que:

2.2.- Que su ¡enistro federal de contribuyentes es 9'•••••••• "

'.,¡.o" na su domicilio en el predio marcado con el núme~ ~e la calle~
~ t y 2 del~namiento 7 ni de la localidad d~ municipio de
t. . !Estado de __

l\.l\o""f' ~ #:¡i.
<¡¡I<:::>;~.

-' P'~lPRESIDENTE MUNICIPAL ag!na,
H. AYUNTAMIENTO DE -,'
HOMUN. YUCATÁN- '

?fl1? .2015
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONlRATO: MIIY-FISM-Q4/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA, CONSTRUCCiÓN DE TEATRO EN ESe. SEe. TEC. No. 45; EN LA
LOCALIDAD V MUNICIPIO DE HOMUN, VUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la .organización y elementos SlJficientespara obligarse a 16
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato_

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales deñvados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte ¡ntegml de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2].- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en Jos previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.• Se acumulan a este contrato copia de todos 105 documentos a que se refieren los
numerales de la dedaración de ~EI Contratista" para que fonnen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yueatán y su
Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora foima parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
deredlos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloña General del Estado. según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
CQntrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y uEI Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos; debiéndose observar lo siguiente:

,,"IDO$. .

s hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
.•• to'
.'! '

\J
0..-

PRESIDENTE MUNICIPAL
'H.AYUNTAMIENTO DE

HOMUN, YUCATÁN
2012-2015



H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECOÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DECONTRATO:MHY-FlSM-%'20IJ.
DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SEe. TEe. No. 45, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN. .
LOCALIDAD: HOMUN. DOMUN. YUCATÁN.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copies, una para el ~EI
Contratista" y ctra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las óriginales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasm;;adón. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio~ encomienda a ~EIContratista" y este se
obliga a realizar para GElMunicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consislente en; DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE
TEATRO EN ESC. SEColEC. No. 45; EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HOMUN, .
YUCATÁN. Con ubicación en la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "471,420.95 ( SON: CUATROCIENTOS SETENTA y UN
MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 951100 MN.) más la cantidad de $
"75,427.35 ( SON: SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE
PESOS 351101l1MN. 1 que corresponde al importe del impuesio al valor agregado
hacen un total de $ "546,848.30 ( SON: QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 3011001 MN. l.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "60 Días" naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día "06" del mes de "Mayo" del año
"2013" y a conduir1as a mas tardar el día "04" del mes de "Julio" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte inlegral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipion se obliga a tener la
di~ponib!lidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este oontrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusulz:
Tercera de este contrato.

¡pos.- "El Municipio. otorgara un 30% del costo global presupuestado en ei
ntrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
de sus oficin s, almacenes,bodegas e instalacionesy, en su caso,.el. ,~.

PRESIDENTE MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN, YUCATÁN

2012.2015



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM~2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SEe. TEe. No. 45; EN LA
WCALlDAD y MUNICIPIO DE HOMVN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCATÁN.

traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumo'J.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo 2:
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista"a la Tesoreña del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratisla" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
ef,ectivamenteejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratisla" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada cc.ncepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los. importes oorrespondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días nab.ua.les siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y
"El Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
pl~o señalado para la revisión, para oonciliar dichas dfferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
dife '~Ias pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimacióo.

es aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
a que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por

Ira nles Omalejeculadoso por pagosindebidos.

PRESIDENTEMUNICIPAL Página~de 1 _ i'rc"~o<. ,1,. ".'
H.AYUNTAMIENTODE ,."- •.•.~ "' •.•.• ':Y.

HOMUN,YUCATÁN ..
2012 - 2015



____ c .'_

H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FISM..o4I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SECo nc. No. 45; EN LA
LOCALmAD y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HQMUN,HOMUN. YUCATÁN.

Si "El Contrati.$ta" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá Wl plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa
redamaci6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El"Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de ~EIMunicipio~.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el
fiel. y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio"', dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, .o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos.
95 Y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega fOllllal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta
de entrega-:recepci6n, para responder de los defectos que resuttaren en dichos

'os, de los vicios ocultOs y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
"El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
"



H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MUY -FISM-G4I2013.
DESCRJPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SECo nc. No. 45; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN. .
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCATÁN.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista~dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo okJrgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprQbada solvencia, a favor de "'El Municipio".

Esta fianza -subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, aJando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobamoa necesaoa dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedímientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.- La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondfentes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
import~ total del faltante pactado en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos Pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

¡j
Q:
()

--.j!.
'":;:
<:t
í''..C
h, v

mentos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con
ice Nacional de Precios al Consumidor que detenr.íne el Banco de

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de oogen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones. .

b).-
ba
M'"

'ii !i.~~.
PRESIDENTE MUNICIPA
H. AYUNTAMIENTO D
HOMUN, YUCATA:J

2012 - 2015



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015 .

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-J!1SM-64I201J.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SECo TEC. No. 45; EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPiO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YVCATÁN.

Cuando los índices que requiera ~EI Contratista~ y "El Municipio~, no se encuentren
dentro de los p.ublicados por el Banoo de México; UEI Munjcipjo~ proced~rá a
calcular10s conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

C}.- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará.8 los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que aaJerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.:- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si 105'mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
deloontrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por esaito a "El Municipit;l" la. conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
f\nunicipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante ellevantaniiento
del acta oorrespondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecU".z<iose ajuste a
. lo pactado se cubrira a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

"~~i-::j:' ~.~.
,
~..•--

,
.~

'~t.SSC'; •..•~.Pág~

"El Municipio" rescinda el oontrato en los términos de la cláusula
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el

¥abajos que .da recibir .
.I!. i

PRESIDENTE MUNICIP
H. AYUNTAMIENTO ~
HOMUN, YUCAT ÁN

c).- Cuando de oomún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban.se liquidarán en la
forma que las partes conven~n conforme lo establecido en este contrato.



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCAT ÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONTRA Tú: MBY -FlSM-04I2013.
DESCRlPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SECoTRC. No. 45; EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE BOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUC'ATÁN.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En tocios los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá Si

recibir los trab~jos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su tenninación haga ~EIMunicipio~, levantando el acta de
entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren respon"sabilidades debidamente comprobadas, para con "E!
Municipio" y a cargo de "El Contratista" I el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos_- "El Municipio", a través de Jos
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presen1econtrato Ydar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

E~ facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para aduar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
o~ persona que reúna los requisitos señalados.

, ,f,"",,,,~
Décim.... ~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El

Ca '. •• o empresario y patrón del personal que emplea con motivo d!3 los
traba . ,.,f¡resente contrato, será el único responsable de las obligaciones~.

PRESIDENTE MUNICIPAL págt~na8 .
H.AYUNTAMIENTO /-rfOSSo.k 4o,.c ",~ 7<
HOMUN, YUCAT'
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derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar"a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tEtrcera.-Responsabilidades de "El Contrati$JI.- "El Contratista" será el único
responsabl~ de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de tos trabajos contratados en tanto.no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a redamar pago alguno por ellos.

"61 Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiEJntal,seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, 'haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado e_nel contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"'ElMunicipio" °por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramjtes necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

;

total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
e ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados

el número meses transcurridos desde la fecha en que se presente
:(6

PRESIDENTE MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO
HOMUN, YUCAT'

,012.2015

Décima cuart:a.~sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar. si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado parato cual "El Municipio' comparará
semanalmente el avance de ~asobras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará
a "'ElContratista" en los siguientes términos:
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará ta retensión o
d~volución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de uEI Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (<ios al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de dias transcurrtdos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conduidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para detenninar la aplicación de las .sanciones estipuladas no se tomaráfl en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seña!adas
anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

Eh caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio
de "El Municipio", haSta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a ~s cantinades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Mun¡cipio~, dando aviso por escrito a
"El Contralista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente' las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

v
C\:

Págin~

suspensión definitiva de los trabajos "El Municip:.o" podrá dar por
. damente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
.partes a I establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

,p
'/»
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ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así cerno, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. .. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EI
Municipio. sea el que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad
judiciai y obtenga la declaración correspondiente. .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
~El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o' declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si uEI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantlas otorgadas.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos e' dos sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá' e dentro de 105 treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notifi a resolución, a fin eleproceder a hacer efectivas dichas garantías.
El) el rá oonsiderarse el costo adicional de los trabajos por ejewtar y que

PRESIDENTE MUNICIPA
H. AYUNTAMIENTO
HOMUN, YUC

2012.2015

,
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El

Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará ,a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. TranswlTÍdo dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriénnente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a uEI Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,
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se encuentren atrasados C9Oformeal programa; así como lo relativo a la reaJperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunidpio~ la terminación anticipada de los trabajos o le.
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a fa posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejeaJción y éste se obliga a realizarlos conforme. a dichos
precios. .

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
.elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contrati~ta" Y éste
estará oblipado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

C).-' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los pre::ios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratisla" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

"1. ,., .
t~,.

J
VI

d).- Si no fuera posible determinar Jos nuevos precios unitarios en la forma
eSlableciclaen los Incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
int. 'a de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
c#i hubiere seguido para la detenninación de los precios .unitarios
•• en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo 'COnducenteen un

yor de 15 quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un

PRESIDENTE MUNICIPAL
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acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejea.rtar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios,

e).- En el caso de que =ElContratista~ no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, -El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc.. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

'Además, coroel fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obías se realicen
en fonna eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la -cláusulasexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de tr¡Ibajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
'realizartos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: \,,;
~
ti
"'t
i
~
I '1-::Páginal~

¿#jk.

nvenios adicionales.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 . Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.'-~

PRESIDENTE MUNICI
H. AYUNTAMIENTO
HOMUN, YU

Décima
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos et:l que apoye su
solicitud. "El Municipto" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se preSf)ntasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista~, esté podrá solicitar,
también. una prorroga pero será optativo para "E! Municipio" ei concederia o
negaria. En caso de concederia, ~EIMunicipro" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negaria, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden conduidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
. ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este cot:ltrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y' explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modfficaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizádos bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Did'tas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subconiratación.- "El Contratista" no podrá realizar la ob:a por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o adquiera materiales o equipos que incluyan instalaCiónen los trabajos objeto
d¡.

~" '!"!!

PRESIOENTE MUNICIPAL
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Cuando -El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio~, ei
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataoon el responsable de la realización de ~ obra será "E!
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcorÍ\I"atistano quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipi.o".

Vigésima"segunda.- Jurisdicci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponder1e por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando oomo
mexicano por cuanto a este oontrato se refiere y a no invocar la pro~ectión de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
deredlo derivado de este contrato.

Pági~~5~"Q
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CON1RATO: MHY-F1SM-64IW13.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TEATRO EN ESe. SECo TEC. No. 45; EN LA
LOCALIDAD y' MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. DOMUN. YUCATÁN.

Estado de

C. Rossana Maria Noh Ix.

Secretario Municipal.

J,,... /)n.!=:P.e
C. José Ariceo Pool Canul.

,

TESTIGOS

Contratista.

POR "EL MUNICIPIO'

Ing. Fabiál). a

, 1; 1'1-.;¡ ~é

W
c. Carl~1 Chin Pool.

, . Alej Pat.
PRESIDENTE MUNICIPAL
P'l9"i~rlilSiJ>aIDE

HOMUN, YUCATÁN
2012 - 2015

El presente contrato se fima en el(la) localidad y municipio de "HOMUN",
Yucatán el la 06 del mes de Mayo del año 2013.~.-.~

:: g
~

Sindico Municipal. Tesorero Municipal.
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H. A¥UNTAMIENTO DE HOMUN, YUCAT ÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DB CONTRATO: MHY-FISM-05I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACiÓN: DE LA C. CENOTE A LA C. ESe. COBAYo
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. ALEJANDRO
PECH PAT, la Secretaria Municipal, C. ROSSANA MARíA NOH IX, el C. JOSÉ ARICEO
POOL CANUL, Tesorero Municipal y el C. CARLOS RAFAEL CHIN POOL, Sindico
Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL ING. FABIÁN CAAMAL MEDINA,
al que se le denominara "El Contratista", de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político ~l Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
aéUerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribil10sen unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y El fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yucatán.

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"UCITACION POR INVlTAClON RESTRlNGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

1.5.- Será exclusrvamente responsable de:

a).- Des~nar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a "'El Contratista~ del proyecto general y los plenos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

L •

l;',
I .

.-H

,,
oz.
..
e
O
~,
I~,

2.1..•Acredita su existencia con Acta de Nacimiento del Municipio d~
de Fecha.de 9 S de" con Numero de Aeta _ ~-,

2.2,- Que su.registro federa.tribUyentes es •

.1 ~.. ~_.

AVUNTINl¡¡,NTO
PlrSlIEM&l•.••••• ltlIU 1d 16201t_ie~ma e
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
201~2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FISM-05'2013.
DESCRlPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN:DE LA C. CENOTEALAC. ESe COBAYo
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número.... de la call••••
entre S I F del Fraccionamiento de la localidadde~ municipiode
••• Estadode'"

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas ,Y dispone de la organiZación y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones <te la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de oonceptos en que se consignan los
precios -unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamentefirmadospor las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionadodebidamenteel sitio de la obra objeto de esta contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de les
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que fonnen parte integra' del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduña Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloña General del Estado, según corTeSp!)nda, verificar los
avances y modificaciones de la ejea.¡ción de la obra, durante las auditarias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar yJo recibir instnlcciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a {l;e las consultas requeridas se efectúen en el sitio de

los trabajos, debiJ:0éndose\.~lploo~SigUiente:
~. agma
.Ot"TAMle.NTO ~
lIf/rlC~ II:U"*,;W -
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FISM-05I2013.
DESCRlPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICAOÓN: DE LAe CENOTE A LA C. ESe. COBAY.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para uEI Municipio" y dos copias, una para el uEI
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).':' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, dasificacién, fecha, descripción del asunto, causa, solucién, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la reférencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se,sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipioD encomienda a ~EIContratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE
SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACiÓN: DE LA C. CENOTE A LA C. ESC. COBAYo
Con ubicación en la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "409,318.15 ( SON: CUATROCIENTOS NUEVE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 151100 MN.) más la cantidad de $ "65,490.90 (
SON: SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 9O/1oo/MN. )
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"474,809.05 ( SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
NUEVE PESOS 05/100/ MN. ).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecUción de los trabajos objeto de este
contrato será de "60 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día "06JJ del mes de "Mayo" del año
"2013" y a concluirlas a mas lardar el día "04" del mes de "Julio" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parle inlegral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad def-._ de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la

disponibilidadJ:legal y te ¡elpl~*ar e

3

n

d

Quedeberá ejecutarse la obra materia de

.•• agma e
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONfRATO: MHY-FISM-&SI2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRk BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: DE. LA C. CENOTE A LA C. ESe. COBAYo
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato. .

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenla contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
constn.JCciónde sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionaimente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formuien, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al ténnino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por GElContratista" a la TesorelÍa del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del. anticipo y su
to~1 amortizacióI1o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrate, por
las cantidades que resutten de aplicar los precios unitalios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fedla en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "B Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contare con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimaCión. se dará por
aUtorizada.

b).- En el supuesto de que
"El Contratista" tendrán 2ti dñerencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio" Y

. s hábiles contados a partir del vencimiento de!
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁ-'"
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-65I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: DE LA C. CENOTE A LA e ESe. COBAYo
LOCAl'JDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente,en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimacionos aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados Opor pagos Indebidos.

Si "EI Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partír de la fecha en que se haya formulado la estimacíón para
hacer por escrito la reclamación. Si transo.mido este plazo "El Contratista" no efectúa
redamaciórl alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior redamación.

e).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Conbratlsta",a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municípío", dentro de los quince dlas naturales
siguiel1'les cOntados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor de'"10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por ínstítucíón afianzadora debidamente autorízada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora oonvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas ras estipulaciones contenidas en el
contrato: "

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

'v
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H. A¥UNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FISM-osJ2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: DE LA C. CENOTE A LA C. ESe. COBAYo
LOCALIDAD: HOMUN,HOMUN, YUCATÁN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la lecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el.acta
de entrega-recepdón, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El C.ontratista". en los términos señalados en este oontrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de uEI
Municipio •.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista' dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada sotvencia. a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
~EIMunicipio" lo notificará por escrito a la instib.Jción afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de rostos de los
trabajos aún no ejecutados confonne al programa pactado. aJando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a
sqlicitud escrita de "El Contratista' la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles si,guíentes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.-la revisi(m por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento de!
importe total del fallante pactado en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de cOstos, se sujetará a Josiguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decrementp en los costos de
Io,s insumos, respecto a~os 'os pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contrati a la reprogramación que hubiere convenido.

. I .
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012.2015

DIRECaÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO; MHY-FISM...0st2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: DE LA C. CENOTE A LA C. ESC COBAYo
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Pára efectos de la revisión y ajuste de costos, la fed1a de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calaJlados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México;
Cuando los índices que requiera "El Contratista" y. =EIMunicipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; ~EI Municipio" procederá a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

C).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el a'umento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alglElo.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a ~EIMunicipio" la condusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinro días hábiles siguientes, .Ia conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verfficación, en un plazo de diez
días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta oorrespondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

""b)..- Cuando sin estar terminarz:.ad de los trabajos y a julo? de! "El Municipio~ ;
e~,stan trabajos terminados I~ n identificables y susceptibles de utiliza""" re

L~ .. ~12~~fi!: ' ~.



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY -FISM-osI2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUN1CIPIO DE HOMUN. YUCATÁN. .
UBICACIÓN: DE LA C. CENOTE A LA C. ESe COBAYo
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN, YUCATÁN.

podrá efectuarse SU recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.
,

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. .

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidara el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con uEI
Municipio" y a cargo de uEI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
n~ fueran suficientes, se hará'1efectivas las garantías otorgadas por uEI Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- ~EI Municipio", a través de los
representantes que para tal efecl:o designe, tendrá el derecho de supervisar en"todo
tiempo los b13:bajosobjeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio""

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acredi1ar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista"" Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser a do por "El Municipio", quien calificará si ~únt? los requisitos
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señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Mu'nicipio" podrá
so1icitarel cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista"" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del person~1que emplea con motivo de los
trabajos del prasente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "'El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligaclo a erogar por este
concepto.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. -;

<
G

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" .~
o a terceras personas con motivo de la ejeaJdón de los trabajos, por no ajustarse a lo ~
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ¡-
"El Munidpio'" O por violación a las leyes y reglamentos aplicables. \~-"
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Si "El Contratih'la" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la r:esponsabilidad en que incurra por la ejecudón de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Munidpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparadón o reposición inmediata, con
los trabajos adidonales que ~utten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga dered10 a rebibudón adicional alguna 'por 'ello.. En este
caso "El Municipio", si Joestima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.
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"El Contratista" deberá efecb..larlos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, pelTTlisos,licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

DécirJ;'la cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facuttad de verfficar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comp?rará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha oomparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la' diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debiero,1 ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará ia retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efecluarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de ~so, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b}.- Además de la sanción del pUnto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consis_ en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fedla de tef1T/inaciónseñalada
en el programa muttiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
teiminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

•-,
,?

h
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista""

Independientemente de la aplicación de las penas convencio,1ales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

-,
(;:

~.

"~.c
Las cantidades que resulten de la apJicación de las penas convencionaJes que se t
impongan a "El Contratista~rán efectivas con cargo a las cantidades pendientes'--:~~~d. . .
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En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato Y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando ~viso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
tofal o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas "jusbficadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva deJ contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspenslon definitiva de los trabajos "E! Municipio~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas' o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescssión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detennine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin. necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la dáusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirio, sera necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a ~Iquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos,.de las ordenes de
"El Mun:cipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisftos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el aJmplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la dáusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando tos argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes a señalado anteriormente, deberá estar fundada y
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motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista'" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio". este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no reruperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente oon el contrato, '

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" Y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a 12 fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la reaJperacion
de k)s materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio~ la tenninación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se enwentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octa.va.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyedo, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.-: Si exist&n conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizartos conforme a dichos
precios.

o
~ v
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"b).- Si para estos trabajos no existieren concepios y precios unilarios en el contrato ei~
y ~EI Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los f"'r, ,._0
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, ,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste \

estará obligado a eT~jos confonne de tales precios. ~.n.I:7" l'i?
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unITarios en la forma
establecida en tos incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios.
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, 'así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
resped:o a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor , previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
, establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de ~El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis eh la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los predos unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días nabJrales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI
Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
.deeste contra1o.

--e:z

En todos estos casos -El Municipio" dará a "El, Contratista" la orden de trabajo
CQITespondientea tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán inCO.~1 presente contrato para todos sus efectos. ~ r- ~ O
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado -1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

. Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta dáusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contrcrtista"le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Município. estime
convenientemente y se harán' conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabnjos dentro de los
plazos estipulados, que Jueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesari.as a fin de que tos trabajos queden conduidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato. .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no fX)drá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejeCución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes: forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de aJ11pliaci6n de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjUn~damente y no rebasen el veinticinco por ciento del
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monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autoñzados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo atguno, afectar las
condiciones que se refie~ a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquJer fonna el cumplimiento
de esta ley.

Vig~ima •• Subconlratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contIato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los tra~jos
o cuando adquiera materiales o equipos que induyan instalación en los trabajos objeto
del contra1o. iv

C...
Cuando ~EIContratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarte previamente por escrito a =EI Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación et responsable de la realización de la obra será ~El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación e"Presa. previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en e! mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales EstataJes de la ciudad de Mérida, por lo
ta'nto "Ei Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- B presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

•
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la ~ ~e perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este ) ~ .:';\)
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: imv-FISM-0sJ2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN. .
UBICACIÓN: DE LA e CENOTE A LA C. ESe. COBAYo
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

El presente contrato se firma en e/Oa) localidad y municipio de "HOII'IUN", Estado de
Yueatán el día 06 del mes de Mayo del año 2013 ..-~....<a}R "EL MUNICIPIO"

~~ -~
C. andro Pech PaL H•.•..YUf"fTAM1ENTO C. RossanaMaria Noh Ix.

rM~OfNt;I""¡lf¡lJfilICI" Al

Presidente Municipal. ~~~ 1i:i¡r~. Secretario Municipal.

POR "ELM:
Ing_ Fabián Caamal Medina.

Sindico Municipal.

Contratista.

TESTIGOS
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

D1RECOÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CON1RA Tú: MHY -FlSM-66I2013. 3 r"'-'" '(o
DESCR!PCIÓN DE LAOBRA; PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA WCALIDAD y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. DOMON. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo, determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. ALEJANDRO
PECH PAT, la Secretarta Municipal, C. ROSSANA MARíA NOH IX, el C. JOSÉ ARICEO
POOL CANUL, Tesorero Municipal y él C. CARLOS RAFAEL CHI~I POOL, Sindico
Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, El quienes en lo sucesivo
se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: EL 100. FABIÁN CAAMAL MEDINA,
al que se le denominara "El Contratista", de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" dedara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribir10sen unión del seaetario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y El Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yucalán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante et procedimiento de:
"ASIGNACIÓN DIRECTA"

1.5.- Será exdusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los phmos de la obra.

2.- El "Contratista" decíara que;

2.1.- Acredita su existencia con Aeta de Nacimiento del Municipio de_,_
de Fecha.de" de _ con Numero de Acta •••• '

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es~'.

2.3.- TIenesu domicilioen el prediomarcadocon et número" de la calle"=-=•••• ccíot'IamienlO • de la localidad de•• SII.. municipio de

~-starL,...¡
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DiRECCiÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONIRATO: MBY-FISM-06I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVl.4.LES; EN LA WCALIDAD y
MUNICiPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
,
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas .del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y oo¡ catálogo de conceptos en que se-oonsignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas,_ federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato ropia de todos los documentos a que se refteren los
numerales de la declaración de "'El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- A!"bas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas de! Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instnJmento que
permita a la Contaduna Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloña General del Estado, según corresponda, verificar jos
avances y modificaciones de la ejeaJción de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora foona paiíe integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y uEI Contratism'"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia qe la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojasOril~.sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato; . f~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012--2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FISM_2013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POroS PLUVIALES; EN LA WCALIDAD y
MUNlCIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: ROMUN~ HOMUN. VUCATÁN.

b):- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, c1asfficacián, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fed1a de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de conformidad con las
nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PERFORACiÓN DE
POZOS PLUVIALES.
Con ubicación en la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "116,150.01 ( SON: CIENTO DIECISÉIS MIL CIENTO
CINCUENTA PESOS 011100 MN.) más la cantidad de $ "18,584.00 ( SON:
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS OO/l00/MN. ) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"134,734.01 (SON: CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y
CUATRO PESOS 0111001MN. J.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "31 Dias" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día {(OS"del mes de "Mayo" del año
"2013" y a conduirfas a mas tardar el día "06" del mes de "Junio" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio"se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse le obra materia de
este contrato previamente a la fama de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo globa! presupuestado en el
presenta fW que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la

~nstruJcd~n . tinas, alm;:dJ+es~ ~;as e instalationee_y, en su caso, el
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN. YUCA TAN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY -F15M-<J6IWI3.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. BOMUN. VUCATÁN.

traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejea.rtaclos que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al ténnino de!
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el .saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado de~anticipo no es devuetto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores. al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratistaa deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.- "El Conbatista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarias a las cantidades de trabajo
efectivamenteejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos estabiecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fed1a en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~E¡ Municipioa la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (res.urnen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, repo,rtefotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calcuio e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicjpio~, para realizar la
revisió"ny autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~E!Municipio~ Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque h~yan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya~ "El Municipk)" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabaj~Sfa~al ejeartados~.P("pagos indebidos. .

F. ~i paglna~4de16 .
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H. A¥UNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONIRA TO: MHY -FISM-06I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN, YUCATÁN.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, ,tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la red amación. Si tran5O.Jrridoeste plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del ~upuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.~ Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratistar.,a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contraía, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total .del contrato otorgada por institución afianzadora debidamenle autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista'" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
céntrate:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de.los trabajos materta del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de enírega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiére
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación , ~.. ~ y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El
Municipio" .i 1.,;:-" ". '- .
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No.DECONlRATO:MHY-FISM~13.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA; PERFORAOÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNIOPlO DE DOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: BOMUN, HOMUN. YUCATÁN.

octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, -El Contratista" dentro de los 15 (quin~) días naturales siguientes a la techa
de la firma .del -=ontrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por insliluci6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta ftanza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Munícipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.-~uste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de jos
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que' no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ 'La revisión de cada uno de Jos' precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.- La revisión 90r un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del fallante pactado en el presente contrato;

II!.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con acbJalización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a). - Se calcularán a partir de la fecha del inaemento o decremento en los costos de
105 insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso ele existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de íos precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).~ Los incrementos o decrementos en el costo de tos insumos. serán calculados con
base- en el índice Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de

~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FI8M-4)6JZOl3.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA PERFORACIÓN DE POZOS PLUYIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: BOMUN~HOMUN, YUCATÁN.

Cuando los índices que requiera "El Contratista~ y "El Municipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de Mé~co; "El Municipio" procederá a
cabJlar10s conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada.

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato pennanecerán hasta la
teJ!Tlinación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante teda el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiC;io de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si 10$mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, «El Contratista" notificará por esaito a ~EI'Municip¡o" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la condusión de los
mismos en los términos de contrata. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "Ei Municipio". '

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:.
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá .efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo estabfecido en este contrato.

d).- Cuando mEI Ml1f1icipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
dedm_recepción parcial quedara a jutCio de "El Municipio" qUIen liquidará el
impor! bajos que decida recibir.

,
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM~I3.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN. .
LOCALIDAD: DOMUN. DOMUN. VUCATÁN.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará E

lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
racibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fechE
de verificación que de su terminación haga "B Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente_

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe de! costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si 'estos
no'fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista"_

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio",a tra.vésde Jos
repre~ntantes que para tal efecto designe, t~ el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "E! Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnenle, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para aduar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
finna de dicho representante.

En cu;¡llquiermúmento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
contratis." o empresario y 'patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos ~ nte contrato, será el único responsable de las obligaciones
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM-0020I3.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POros PLljVlALES; ENL~LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ilOMUN. VUCATÁN.
LOCALIDAD: BOMUN, HOMUN. VUCATÁN.

derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad sedal. "El Contratista'" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación oon los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquie"r cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista".- "El ContíStista" será el único
responsable de la ejecución de Jostrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos confonne a ¡as ordenes de "El
Nlunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resuften necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso ~EIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de" la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a redamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responS:Ciblede los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se req4ieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumptimiento del programa.- ~EIMunicipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por uEI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio= sancionará
a -El Contratista" en los siguientes ténninos:

a}.- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
tra~j~~ .ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
mUItiPII~_1 numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente

~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS púBLICAS

No. DE CONlRA TO: MHY -F1SM-06I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACiÓN DE poros PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN, YUCATÁN.

el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEi Contratista~está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el CESO de que uEI
Contratista".no conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fedla de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conduidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio"'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~EIMunicipio", no sea imputable a "S Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el aJmplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del oontrato que podrá ser, a juicio
de. "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista'" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la ~Janzaotorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.~ ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
su~pensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las~rtes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MUY -FISM..06J2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y.
MUNICIPIO DE HOMUN~YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN. YUCATÁN.

ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesKiad de declaración judicial, bastando para ello que se. cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos; de ¡as ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~podrá' optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El .Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y peljuicios una pena convencional que podrá ser hasla por el
monto de las garanIías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. TranscurTido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse de,tro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la
di~ón electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrate por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relaciOAados
directamente con el contrato,

En caso de reoosión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se ot0r9ue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito~~ considerarse el costo adiciooal de los trabajes por ejecutar y que
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-a6JlOIJ.
DESCRIPCiÓN DE L.\ OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN., 1I0MUN., YUCATÁN.

se encuentren .r.rasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Muntcipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión
del contrato, toda la dOOJmerrtaciónque se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
nécesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catárogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma: .

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contr.:to
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los aRálisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible. determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), <lEI Municipio~ aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, parE.~IClllar los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de basé para formular los
prec!OSdel tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
'establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de ~E!
Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios aoompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
~erio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "S Municipio" lo conducente en un
plazo",IlO,[Tyor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes Hegaren a un
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LOCALIDAD: HOMUN~HOMUN~ YUCATÁN.

acUerdo respecto a los precios unitarios a. que se refiere este inciso, ~EJ
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente ia proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respedo a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarte la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equilXl, personal, etc. q~e
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, 'así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde oon sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá 1;1 la aprobación de aquel los planos y programas de !3jecución
respectivos.

En este caso, "El Contratis1a", desde su infcíación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI
.Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos es~s casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especifiCaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el <Jpartado 1, podrá
realizartos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución ae los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décimano.onvenios adicionales.
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a)..• Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará opor.unamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. ~EI Municipio'" resohferá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "'El Contratista'" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán. conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes .

. Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté pocirá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla: Er, caso de conceder1a,"El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso dé negarta, .podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que Jos trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En aJalquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
eje¡:ución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contra1o.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto origina! ni se cetebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionares entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condidones Quese refieren a la naturaleza y características esencia!es del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima .• Subcontralación.- "El Contratista'" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efeclos del contrato se ....-rá por subcontralación el acto por el
cual "El Contralista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajes
o cuando adQY.U:l:ra materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contraf-tl!ii\

~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCAT ÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONTRATO, MBY-F1SM-06I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO l)E BOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. DOMUN, YUCATÁN.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 10$ténninos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de fos trabajos. El subcontratista no quedaré
subrogado en ninguno de los derechos de ~EJContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expk:la "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fiJera que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil de! Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- .Declaración final.. "El Contratista" dedara ser mexicano y oonviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere ya no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este oontrato.

e::;t •
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRA ro: MHY -FISM-tJ6I1013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PERFORACIÓN DE POZOS PLUVIALES; EN LA WCALIDAD y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN. BOMUN. YUCATÁN.

Secretario Municipal.

--;::¡ \i
C. Rossana Maña Noh Ix.

El presente contrato se firma en elOa) localidad y municipio de "HOMUN", Estado de
Yucatan el día 03 del mes de Mayo del año 2013.

l~~POR "EL MUNICIPIO"

¡
-andro Pech Pato

H. AYUf'lTAMIEN,ro,
. :_:lfIiSllli.t:t• ~tlll,liJ~.

Presidente MunK,;lfJCfr. '~:~. '~3
HQll!IJN. 'l'.v .••.TAJoj.

.~
~

C. C8ik:siR8fitei Chin Pool.

POR "EL CONTRATISTA"

Ing.F.,"'~"
Contralista.

TESTIGOS
_ \ "< th,L pe.

c. Jbi/é....o.ir¡ceo Pool C8nul.

. Sindico Municipal. Tesorero Municipal.
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,
Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/2013-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26. de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de :.!1o.F~.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "'e. :JostF A}gjaildro PEiOO=-P.8r'y el
Secretario Municipal, ~""ROSsaDi~"':Nó!L'"lg5 cargos que por ser_e~b1ic::osno e~ n:eeésariC acredrt8r,-a--quienes en
lo sucesivo se les denominara MEIMunicipioft y por la otra parte: .CONSAGa.-aA; DE C.V•.~al que se denominara
MEI Col'ltrat¡sta~. representado (a) por -J¡tg: R8til1Váñ-J{ómero~gJjuie'" eñ su carácter de "Adminlsticidór.-oii1bO" de
conformiOad con las declaraciones y cláúsu-¡¡s.SfgÜienies:'~ - - ,"- -". - , -' -,~

Declaraciones

1.-El .Municipio~ declara que:

Ll.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz pres't2ción de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~o 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Homun. sito en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
UcIlaCl6Ii__._'.---=-..'-
1.5.-Será exclusivamente responsable de:.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la ot;ra.

2.- -El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.~fechada el día. de 7 d~ otqrgada
ante la fe del notario público No.• con oficinas en la localidad de .h ¡, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 1 su representante acredita su personalidad como -AdmInistrador
Únlco~, según el testimonio de la escritura pública No.• de fecha. de"d~ otorgada ante la fe del
notario público No."r:lanifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es •••••• f.
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número~de la calle •••••••.. "•••••• de
la locaUdad de & 'municipio de••••• tado d••• Ii_
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,

2..5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contra
que intervienen en su ejecución;

.'
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

HO!mm, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC120 13-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Mnnicipio de Homun, Yucatán,

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previst~ en I~ artículos: 5i Leyde ObrasPúbli~s y $ervk:ios Relacionadoscon las Mismas; 5i de la Leyde Obra
Pública y servicios Conexos del Estado dé Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de #~~~\
Y • "" i: ,,-. ,
ucatan. ~ :?"¿i~i}$.~'

,.~::fV~::Y
2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la~eclarac". ~~.,.
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo. : "vl'''-A' . ', __, r,.h, •.•••I i!'&it •••••,

. .~~n¡?!:~il,;e-lt-'M:11
3.- Ambas partes declaran: . 2Of:i:_¡¡)~O

. ,~N. n>::::.!;T,lli>
3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forméi parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloña General del Estado, Según corresponda, verificar los avances y
modITicaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunicipioM y ~EIContratistan previo al micio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a» La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para "El Contratísta~ y otra para la
supervisi6n de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenidQ de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descrlpción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. respOnsabilid ••d si la hubiere, y feche.
de atenci6n, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan"a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera," Objeto del contrato.- ~El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obHga a realizar para ~El
Munic¡pio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones dE;obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contf?lto, una obra consistente en; MC9~ºñ-:.ae:ea~:"aviIllEmtadas.-' C1~ ~ y e-
~4Y2~de este municipio.

5egunda.- Monto del contrato.- Ei importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1'36':2;W~:~N:,uriiriíllOñ~:~:aOS: iñifCleñfOlil'ñoo"- 36/100 M.N.) mas la cantidad de
$217,~m~'~~~'~º~~mH:~.~~~!L~f~iió-:46/100 M:N.) que corresponde al
importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $1"~05;3';82{SON: un mHlóil.qulnlentos,'ocfieitta mil
clncuema-.tres'pesos~Ef~fi,'I-t'V\'~' .. - -.-' .'

. it._" ... ''''''''''.. ~
Tercera.- PlazO de ejecuc~n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de *~~~*días
naturales por 10 que ~El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día *27~ del mes de
.•.~~ del año f20~~y a concluirlas a mas tardar el día ~: del mes de ~JÚI!o:.del año *2013* de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- KEIMuniclpiow se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en ~ue deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

.'2

Quinta.- Anticipos,- ~El Municipion otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente {\
"contrato para q:Je ~EI Contratlsta~ realice en el sitio de los trabajOS la constnJCCIÓnde sus OficmZas,almacenes "/ ;\'j

,J:
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/20 13-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trab~jos, la compra de materiales de construoci6n. la adquisici6n de equipo perrr:anentemente en su caso y demás

insumos.
""- •..lI"t "

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones .~;¡
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En, .'
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldO~:.~l:'~,r,A;;!E¡t;!T
corresp~:mdiente deberá ser devuelto por uEl Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o' ;".~~:Cl~~l.~'r.!f'
de caja, en la ir,teligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 T' .:W'J ': y\,~:;;.AN
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que MEIContratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso. :yf.~
Sexta•• Forma de pago._ uEI Contratista" recibirá de "El Municiplon los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las,cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; p<lra
tal efecto;

a).- "El Contratistan deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroQuis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis' días ¡-,ábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y alltorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayOr a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de les trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

.

Séptlm8.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratísta~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~ElMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido ra adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instH:ución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

Si "El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
MEIContratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación Queda definitivamente aceptada
por "El Contra.tista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fIScales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratlsta~ no entregue la
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/2013-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

aJ."Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la l..
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha lrorro g
espera; . \: .1- ,.
C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ..- H. AVUNTA¡,;E,'~:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118'de la l i Federal "RES:~~I\~;:~l¡;!'
de Fianzas en vigor. !"lGt.4'~."!" ..tr.X'~.'

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de ra fecha de la efltrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilldad en que hubiere incurrido ~El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito ..le ~EIMunicipio",

Esta fl8nza súbsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~ElMunicipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantra del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dtas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~ElMunicjpio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidament~ autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~.

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EI Municipio~, a solicitud escrita de ~El Contratlsta~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los preclos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente contrato;

111._ En el caso de trabajos CO," insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

\..i
Q.

"k

.~,

"=
b).-los incrementos o decrementos en el costo de'los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de ti
Precios al Consumidor Que determine el Banco de México; c.
Cuarldo los índices que requiera ~El contratista y ~El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el 6~1
Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a lOS precios que investigue, utilizando los c:--,_.._.._". d
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/20!3-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán. _:"<

cJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste Z"t~
se aplicará a J05 costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales ~1'-l
durante todo el ejercicio del contrato; . -!"'

, H. A't'U¡'~TAM1ENT\
d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento c!.l::,$¡!)U!l:U li:iU~Ii;~;
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. '-- 7' ¡'Ji<:O; y~:f7....".
Déclma.- Recepción de los trabaJos.- MEIMuniclpio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y •.
demás estipulaciones del contrato. . ,,"

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a MEIMunicipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MunicipioM verificará dentro de cinco dras hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los térmInos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio~ procederá a su recepción ñsica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad "de Mel
Municipio~.

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satiSfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunicipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratlsta~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y MElContratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara ajuioio de ",ElMunlcipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- CUando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará' a lo'dispuesto por la
resoluc!6n judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~,
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación corresponaiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista".

Décima prtmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Munic¡pio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratlsta~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenIda, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".

Es facultad de MEIMunicip¡o~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabrIcación.

<
Por su parte. "El Contratistaw se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de "
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acr6ditar cédula ,,J
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y ! .•..
las especmcaclones.yestar fa,"ltado para eje..,"" los trabajos Objetodel contrato, asl como~
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. Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/20 13-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9yll, C-9x18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y
en generol pell"ll1 I!Ictuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos.
deberá ser aceptado por ~El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como ia firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~EI Contratista~ y este se obliga a designara otra persona que reúna los requisitos señalados. H. AYUNTAMIENT;1'l~SiOH"IA jIj¡~mlf:!¡

Décima segunda.- Relaciones de ~8 Contmtlsta~ con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como empresario y patrón HOT~¿~~f,!:i\
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las J
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentBsen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a -
rembotsar a ~El Municipio" cualquier cantidad Que éste se hubiere visto obligado a erogar por este conr:epto. !

Décima tercera.- ResponS'lbilldades de ~E1Contratista-.- ~El Contratista~ será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de ~El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adlcionc.:les que resulten necesarios, mismos que hará por SiJcuenta ~EI Contratlsta~ sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipiow

, si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para Laterminación de los trabajos objeto de este contrato.

Sí ~EIContratistaw realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incuITa por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, Que con base en
aquellos, haya establecido -El Municiplob para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratistaw será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipiow o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos; licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

DécIma cuarta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- ~EI MunicipiO- tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ~EI Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance ~ menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El Contratjsta~ en los
siguientes términos:
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que ~EI ContratistaW no concluya los o:::
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al c:
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en ~
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el Q

momeo'o eo que los trabajos quedeo ""ocluidos y ,ec;b;dos' ",tlsfllcdó' de "El Muo;c;plo". ¿ (=

..~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI ContratistaM está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de ~EIContratistaw

;

a) .. Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoluciún aue
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;



Municipi., de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-ROMUN -YUC/20 13-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Romun, Yucatán.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por ,,~ ~
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EI Munic¡pio~, no sea imputable a ~El (a\.
Contratista-. ~ ~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio~ podrá .!
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. P•.A\'UNTAMIE,"T(

FIUSlDEWCIA MCijlt,;li'.i

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción consistente ~r~lyt~17':'¡\l.
en un pOrcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicip¡o~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. lJ- ,
las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obra's objeto de
este contrato.

Décima Quinta.-Suspensi6n de los trabaJos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se eRcu•.ntren. por causas justJficadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causasjustificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

DécIma sexta.- Rescls16n del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista- y al respecto aceptan Que cuando "El Municipio6 s~
el que determine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedImiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~E1Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .El Municipio. así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ia ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas ° declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si ~El Municipio- opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DécIma séptima .• Procedimientos de rescIs16n.- Si .EI Municipio" considera que "Ei Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas dp.rescisión, re comunicará a ~EIContratista" el incumpiimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas qUE>se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio flSC81 o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio-
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .EI Contratista" y emitida la determinación respectiva, .EI
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a ia fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garentías. En el finiquito deberá
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Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC/20 13-04
Construcción de Calles Pavimentad2s, C- 18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Mupicipio de Homun, Yucatán.

Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

~~
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; lf~~\
l;I;l;Ilcomo, lo rekltivo 8 la recup1O'I'lIcl6nde los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. ~

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá ,~--""
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantánd~~;~~TA~It:;::, <;
un aeta circunstanc~da sobre el estado en que se encuentra. flt:~ ~~~IA .;~~ '- -

H "'.lIJ~' UC,/lT_~,

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

DécIma octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juiCiO de ~El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo "/"
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma: .

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Sí existen conceptos Y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, -El Municlpio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y -El Municipio~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~E¡
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), -El
ContratiSta", a requerimiento de ~EI Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos pr:!Clos. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resplver MEl Municipio~ 10conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
~EfContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contrat¡sta~ no presente oportunamente la proposición de precios a. que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EIMuniciplo~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organi7.8ción y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEI Contratista".

Además, con el fin de que ~EI Municip¡o~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, ~EI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los p1anos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "'El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

"En todos estos casos ~EJMunicipio" dará a -El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tai evento, los "
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus ro;::.
efectos. ~ (-
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
LP-R33-FISM-HOMUN- YUC12013-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y20 y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

2.- Trabajos extraordinarios por adminiStración directa:

Si ~EIMunicipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por ¡os procedimieRtos la\
a que se refrere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. -:F: \~~
3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona: " W••WUNTAM~"-lO

p.U~laE::aA j,mi\:!;;¡""".
Si &E1Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1Y 2 de esta cláusula, podrá 29'l2 -1J~5
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legalesHO"W", W~.ATIt".

relativaS.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- COnvenio adicional cie ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o .::uando por cualquiera
otra causa no imputable a ~EI Contratistah le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~El Munlclpio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que ~EI Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modifICaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de ios plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EI Contra'Jsta~, éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a ~El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a hEI Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b)A:onvenlo adIcional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo ¡~u responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas ~ErMunicipio" podrá modificar los contrato$ bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no reba~n el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modlflcaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán ce.lebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bejo la
responsabilidad de"~EI Municipio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del cont:'8to original, ni convenirse para eludir en
cualquIer forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontratacl6n.- &EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efect,os del
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~E1ContraUsta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a &ElMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~El Contratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista~.

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro ••~EIContrat¡sta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .El Municipio~, con la aprobación expresa,
previa y porasemo de "El Municlpio~.
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

Homun, Yucatán
Lp.R33.FISM-HOMUN- YUC/20 13-04
Construcción de Calles Pavimentadas, C-18x9y 11, C-9x 18y2C y
C-23x24y26, de la Localidad y Municipio de Homun, Yucatán.

Vigésima segunda.-Jurtsdloción_~ Para la interpretación Ycumplimiento de! contrato así como para todo aquello que
no este expres!llmente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratjsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

v~ma tercera.- Régimen JuñdICO.• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su RegJamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CódigO Civil del

Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VIgésima cuarta,- Declal8clón final.- ~EIContratlsta~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando negare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, ,bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho

derivado de este contrato.

IX-----¡:.?q s ."e o " \1 (¡, .a »Oh
C. Rossana María Noh Ix

secretario Municipal

El presente contrato se firma en la :tDCálldia'di}lóiñl:in"\. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
23delmesde~delaño"20.!3. ~-,_..", """". A. -. • •

.- por"B Mun~lp;o.

t )
d lENTO

rn: Mro . 1-1l~ESI!EMCIA I.IllNlr,ll' '\l
e . UnJOIX' 2111- 'lí)'5

H0M11~!."llf'.¡) r.'~'
por -8

~~

c. ea!:i/f!!:Chln Pool
Sindico Municipal

. TestigOS

:J?0<" A",k p,e
C. AristeOPoolcanul

Tesorero Municipal
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